
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Correo: cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: carrera 10 No. 14 33 Piso 14 

Teléfono: (60 1) 353 2666 Ext. 70363 

AVISO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Para todos los efectos legales y en la forma prevista en el numeral 10 del artículo 597 

del código General del Proceso 

 

HACE SABER: 

 

Que este Despacho en auto de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), proferido dentro del proceso EJECUTIVO No. 11001 40 03 063 

2010 00684 00 promovido por EDER YERALDO BAYÓN MORA contra GUSTAVO 

RODRÍGUEZ AVELLA, DISPUSO la fijación del presente aviso en la secretaria y en el 

micro sitio de este Juzgado a efectos de que los interesados ejerzan sus derechos 

en torno al bien inmueble identificado con FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA  

No. 095-123516 embargado dentro del mencionado proceso. 

 

Por lo tanto, para conocimiento de los interesados en el proceso y en la medida de 

embargo en cuestión, se fija el presente aviso hoy, trece (13) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), siendo las 08:00 horas, en la secretaria y el micro sitio del Juzgado 

sesenta y tres (63) Civil Municipal de Bogotá D.C., por el término de veinte (20) días, 

conforme a la norma arriba citada. 

 
 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
SECRETARIO 

EZS 

Firmado Por:

Esteban  Zapata Serna

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 063 Convertido Transitoriamente En Juzgado 045 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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